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Doc. TP 2994/96.
Christian Andersen Petersen.
C/ Madre Selva, núm. 17, Fuengirola.
PAS: A-0080008080.

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por la
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentando la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior, en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrán impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

Doc. TP 3151/96.
José Antonio Rivero Bravo.
Liq.: 1438/96.
Importe: 23.729 ptas.
C/ Fco. Merino, Bloq. 3, Fuengirola.
DNI: 41.493.380.

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por la
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentando la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina

el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior, en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrán impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

Doc. TP 2609/96.
Noel Michael Bercin.
Liq.: 1366/96.
Importe: 27.141 ptas.
Carvajal, Edif. Olimpo, 2.º 4, Fuengirola.
PAS: M-619442.

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por la
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentando la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de los recursos de reposición
interpuestos en los expedientes de comprobación de valores
por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

Contra esta resolución no se podrá interponer nuevo
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 162 de la Ley General Tributaria y siguientes,
si bien se podrá interponer reclamación económico-ad-
ministrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el plazo de
quince días hábiles, desde la publicación de esta reso-
lución, y que deberá justificar ante esta Oficina Liquida-
dora, en el mismo plazo, caso de optar por él.

Notificaciones de recursos de reposición.

Doc. TP 5584/95.
José L. Saturnino Gutiérrez Martín.
Recurso de reposición desestimado.
C/ Joaquín María López, núm. 7, Madrid.
NIF: 2.510.079-C.

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado de los expedientes de compro-
bación de valores por los impuestos transferidos por el
Estado, que se detallan.
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Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valo-
res, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro
del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión, tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquirente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
rente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3, núm.
1.B), de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquirente fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15,
núm. 6, de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Málaga, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Marbella, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Marbella, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores por los impuestos transferidos por el Estado.

Los Servicios Facultativos de la Delegación Provincial
de Hacienda de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía han asignado a la finca que
se menciona los valores que asimismo se indican.

En caso de disconformidad con el valor fijado, se podrá
solicitar tasación pericial contradictoria ante esta Oficina
Liquidadora, en el plazo de quince días hábiles. Si se obser-
van defectos de procedimiento o cualquier otra infracción
de ordenamiento jurídico en el acto que se notifica, se
podrá interponer Recurso de Reposición ante esta Oficina
o reclamación ante la Sala de Málaga del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, ambos en
el plazo de quince días hábiles y sin que proceda ser
simultaneados.

Se advierte expresamente que de acuerdo con el apar-
tado 7 del artículo 14 del Texto Refundido del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales, Real Decreto Legislati-
vo 1/93, de fecha 24 de septiembre, que reproduce el
texto de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 8/89,
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos (BOE del 15
siguiente), el exceso del valor comprobado respecto del
consignado como precio en el documento arriba citado
tendrá para el transmitente y para el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de transmisiones a título lucrativo.


